
Un juez le otorgó la libertad
condicional a Amado Boudou
22/07/2021

Amado Boudou puede salir en libertad condicional. El que fuera
el primer vicepresidente en ejercicio de la historia en ser
procesado -condenado luego- por un caso de corrupción podrá
caminar por las calles sin demasiadas restricciones. Hasta hoy
estaba  en  prisión  domiciliaria  y  tenía  una  tobillera
electrónica  que  controlaba  sus  movimientos.

El juez de Tribunal Oral, a cargo de la Ejecución Penal de la
condena de Boudou, Ricardo Basílico firmó la resolución por la
cual el ex vice pasa a estar en libertad condicional al haber
cumplido los dos tercios de la condena a cinco años y diez
meses  de  prisión  que  el  fue  impuesta  en  2018  por  su
participación  en  el  Caso  Ciccone.

Como  condición  para  la  libertad  condicional  Boudou  deberá
cumplir con varias condiciones: no podrá salir del país sin
autorización previa y no podrá mudarse sin comunicación a la
autoridad judicial del domicilio que establezca a partir de
hoy. En la misma resolución por la que le otorgó la libertad
condicional a Boudou el juez Basílico ordenó que se desactive
el sistema de monitoreo mediante la tobillera electrónica que
tenía el ex vicepresidente de la Nación.

La  fiscalía  que  interviene  en  el  Caso  Ciccone
había avalado que se le otorgue la libertad condicional a
Boudou tal y como lo había solicitado su defensa. Al no haber
contradicción entra la fiscalía y la defensa el juez Basílico
firmó  la  resolución.  En  ella  dejó  sentada  su  posición  en
contra de la libertad condicional para casos de corrupción
como los cometidos por Boudou.

Basílico comparó el caso de Boudou con el de José López, ex
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secretario de Obras Públicas del kirchnerismo, célebre por
arrojar bolsos llenos de dinero en un convento y fue condenado
por enriquecimiento ilícito. Basílico en aquel caso también se
había manifestado en contra de la libertad condicional. En la
resolución el juez Basílico citó un artículo de la Convención
de las Naciones Unidas contra la Corrupción que dice que : »
…Cada Estado Parte tendrá en cuenta la gravedad de los delitos
pertinentes  al  considerar  la  eventualidad  de  conceder  la
libertad anticipada o la libertad condicional a personas que
hayan sido declaradas culpables de esos delitos…”. Y luego
recordó  que  la  Argentina  había  tomado  compromisos
internacionales en la lucha contra los delitos cometidos por
funcionarios  públicos  al  citar  como  ejemplo  la  Convención
Interamericana  contra  la  Corrupción  adoptada  por  la
legislación  nacional.

Basílico explicó por qué, a pesar de haber cumplido el tiempo
estipulado  por  la  ley  y  de  tener  informes  de  conducta
favorables a Boudou, se oponía a la libertad condicional: “En
ese escenario, conforme lo sostuve en el legajo considero que
los hechos por los cuales Boudou fue condenado resultan de
sustancial gravedad y que ello de algún modo obstaculiza la
posibilidad de otorgar una libertad anticipada, de acuerdo con
los  compromisos  internacionales  que  el  Estado  Argentino
suscribió para aunar los esfuerzos y poder prevenir, detectar,
sancionar y erradicar la corrupción en el ejercicio de las
funciones públicas”.

En agosto de 2018, Boudou había sido condenado por el Caso
Ciccone a cinco años y diez meses de prisión, inhabilitación
perpetua  para  ocupar  cargos  públicos  y  una  multa  de
$90.000  porque  gente  de  su  entorno,  mientras  ocupaba  el
Ministerio  de  Economía,  se  había  quedado  con  la  empresa
privada que podía imprimir papel moneda. Fue condenado por
como  autor  de  los  delitos  de  cohecho  pasivo  (coimas)  y
negociaciones incompatibles con la función pública.

La condena por el Caso Ciccone fue revisada y confirmada por



la Cámara Federal de Casación. La apelación de Boudou y el
resto de los imputados llegó a la Corte Suprema de Justicia de
la Nación. En diciembre de 2020 la Corte confirmó la condena
de todos los involucrados en el Caso Ciccone. La pena del ex
vicepresidente de Cristina Fernández de Kirchner finalizaba el
1 de junio de 2024.

Boudou había conseguido una reducción de pena de once meses
debido a “estímulo educativo” un incentivo para que los presos
estudien  en  la  cárcel.  Y  por  eso  hoy  quedó  en  libertad
condicional.
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